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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta él reci
bo del númerj siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanza^ publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por1 cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración proTincial 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Concurso. 

Administración provincial 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

AflmlnlslraEwn protincial 
DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L 

D E L E O N 

COMISION GESTORA 

CONCURSO 
Habiéndose cometido error en la 

inserción del siguiente anuncio, se 
publica a con t inuac ión conveniente
mente rectificado. 

La Comisión gestora en sesión de 
hoy acordó abrir un concurso para 
el suministro de papel con destino a 
la impresión del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

1- a Es objeto del presente concur-
80 el suministro de 300 resmas de pa
pel blanco de 16 kilos, de t a m a ñ o 64 
Por 88 cent ímetros . 

2- a El adjudicatario se comprome-
te a entregar el papel en los plazos 
luientes: 100 resmas len L0 de A b r i l , 

100 resmas en primero de Julio y las 
100 restantes en 1.° de Octubre del 
a ñ o corriente. 

3. a E l precio m á x i m o por resma 
no rebasa rá la cantidad de veinticua
tro pesetas. 

4. a Serán de cuenta del adjudica
tario los portes y embalajes, compro
met iéndose a dejar el papel en la es
tac ión de León a disposición de la 
Dipu tac ión franco de todo gasto. 

5. a Una vez hecho el suministro 
de cada plazo será abonado su im
porte por la Deposi tar ía provincial 
previos los documentos acostumbra
dos para la real ización de esta clase 
de pagos. 

6. a E l concurso se ce lebrará el d ía 
27 de Febrero p róx imo ante un T r i 
bunal compuesto por el Sr. Presiden
te de la Corporac ión , Diputado Ins
pector de la Imprenta y Secretario 
que d a r á fe del acto que será publico. 

7. a Se a d m i t i r á n proposiciones en 
la Secretar ía de esta Corporac ión to
dos los d ías laborables de 10 a trece 
desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL hasta el anterior a la cele
b rac ión del concurso. 

8. a Las antedichas proposiciones 
se p resen ta rán en sobre cerrado rein
tegradas con póliza de 1,50 pesetas y 
timbre provincial de 1 peseta acom
p a ñ á n d o s e en sobre aparte la cédula 
personal del proponente y el resguar
do de haber depositado en la Caja de 

la Corporac ión la cantidad de 480 pe
setas como fianza que r e sponderá de . 
la ejecución del servicio en la forma 
seña ladá en el Reglamento de 2 de 
Julio de 1924. 

9. a E l Tr ibuna l dec id i rá en el ac
to cuantas cuestiones se susciten so
bre las proposiciones que una vez 
abiertas se r e seña rán en el acta 
correspondiente, pasando a conoci
miento de la Comis ión gestora que 
después de oír los informes que esti
me convenientes ad jud ica rá el sumi
nistro a la propos ic ión que conside
re m á s ventajosa, pudiendo declarar 
desierto el acto si las juzgara todas 
inaceptables. 

10. La fianza se devolverá al adju
dicatario nada m á s suministrar el 
ú l t imo plazo del papel por acuerdo 
de la Comisión. 

11. En todo lo no previsto en estas 
bases regirá lo dispuesto en el Regla
mento de con t ra tac ión de 2 de Julio 
de 1924. 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino de 

que habita en con cédula per
sonal n ú m e r o clase tarifa 
expedida en con fecha obran
do en su propio derecho (o con poder 
bastante de ....,) teniendo capacidad 
legal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos del a r t ícu lo 9.° del Reglamento de 
2 de Julio de 1924, enterado del 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI-



CIAL de la provincia de León del día 
de de 1933 y de las condicio

nes y requisitos que se exigen para 
lomar parte en el concurso de sumi
nistro de papel con destino a la I m 
prenta provincial y conforme en todo 
con los mismos se compromete con 
estricta sujeción a las condiciones 
seña ladas a suministrar las 300 res
mas de papel objeto del concurso por 
la cantidad de pesetas la resma, 
(Constará, so pena de nul idad de la 
proposic ión, la cantidad en letra y 
número . ) 

León, 31 de Enero de 1933.—El 
Presidente, Crisanto S. de la Calzada. 
--El Secretario, José Peláez Zapatero. 

dniHíMii municipal 

les hace saber por medio del pre
sente, que en los días 12 y 19 de Fe
brero, t endrán lugar en estas Con
sistoriales las operaciones de cie
rre definitivo d e 1 alistamiento y 
acto de clasificación y dec larac ión 
de soldados respectivamente, hac ién
doles saber por medio del presente, 
que la no comparecencia da r á lugar 
a las sanciones reglamentarias. 

La Bañeza, 30 de Enero de 1933. 
El Alcalde, Juan Espeso González. 

Ayuntamiento de 
Matallana de Torio 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento del a ñ o actual, se advierte a 
los mismos, a sus padres, tutores, pa
rientes, amos o personas de quien de
penda, que por el presente edicto se 
les cita a comparecer en esta Casa Ca
pitular, por si o por persona que le
g í t imamente le represente, los días 
12 y 19 de Febrero p róx imo, a expo
ner lo que les convenga referente a su 
inc lus ión en dicho alistamiento y al 
acto de clasificación y dec la rac ión 
de soldados; advi r t iéndoles que este 
edicto sustituye las citaciones orde
nadas por el párrafo tercero del ar
t ículo 111 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
por ignorarse el paradero de los i n 
teresados; pa rándo le s el perjuicio a 
que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Antonio Blanco Alvarez, hijo de 

Antonio y Amalia . 
Lorenzo F e r n á n d e z Alvarez, de 

Francisco y Nicolasa. 
Gabriel Suárez Fierro, de Gabriel 

y Florentina. 
Matallana, 1 de Febrero de 1933. 

— E l Alcalde, J. Rodr íguez. 

Ayuntamiento de 
Curullón 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
de este municipio para el reemplazo 
del año actual, se les cita a f in de 
que por sí o por medio de represen
tante legal, comparezcan en estas 
Consistoriales en los días 12 y 19 de 
Febrero en que t e n d r á n lugár los 
actos de cierre definitivo del alista
miento y clasificación de soldados, 
respectivamente, apercibidos que de 
no hacerlo serán declarados prófu
gos por este Ayuntamiento. 

Mozos que se citan 
Feliciano Mart ínez Potes, hijo de 

José y Angela. 
Miguel Morcelle Mallo, de Salus-

tio y Laura. 
Sansón Blanco. 
José Blanco. 
Valent ín Convel, de Inocencia. 
Luis López Farelo, de Santos y 

Joaquina. 
José Núñez Sánchez, de José y 

Sofía. 
Ignacio Soto Núf ez, de Ignacio y 

E n c a r n a c i ó n . 
Comi lón , 29 de Enero de 1933. 

E l Alcalde, Dalmiro Encina. 

Adminístration de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

La Vecilla 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia del par
tido de La Vecilla. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

Secretaría ú n i c a del que refrenda se 
| t ramitan autos de ju ic io verbal c iv i l 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Ignorándose el paradero del mozo a instancia de Fél ix Alonso del Mo-
Robustiano García Fe rnández , hijo l ino contra la Sociedad Minero l u 
de Antonio y Purif icación, natural dustrial Leonesa, sobre rec lamac ión 
de este Municipio, así como el de sus de jornales en los que para hacer 
padres, tutores o representantes, se pago de ocho m i l seiscientas setenta 

pesetas de principal y cinco m i l más 
para costas se sacan a públ ica subas
ta, por primera vez, y término de 
veinte días, los siguientes bienes in
muebles embargados como de la pro
piedad de la citada sociedad: 

1. a Setenta y ocho metros cuadra
dos de terreno en Alcedo, compra
dos a Gertrudis Castañón, linda: por 
todos sus aires, con fincas del mis
mo; tasada en cinco pesetas. 

2. a Treinta y tres metros cuadra
dos, en el mismo té rmino , compra
dos a José Fe rnández , l inda: por to
dos sus aires, con finca del mismo; 
tasada en tres pesetas. 

3. !l Sesenta y ocho metros cuadra
dos de terreno, en el mismo término, 
comprados a Sebast ián González, 
linda: con terreno c o m ú n y con el 
mismo; tasada en cuatro pesetas. 

4. a Doscientos treinta y tres me
tros cuadrados de terreno, en Alce
do, comprados a Juan Diez, linda: 
con finca de Natividad González y 
Domingo Cordón; tasada en quince 
pesetas. 

5. a Ciento dos metros cuadrados 
de terreno, en el mismo sitio, com
prados a Angela Flecha, en Alcedo, 
l inda: con R a m ó n González, Juan 
Diez y camino; tasada en ocho pese
tas. 

6. a Veinte metros cuadrados de 
tejreno, en Alcedo, comprados a Juan 
Antonio Rabanal, l inda: por todos 
sus aires, con finca del mismo; tasa-' 
da en dos pesetas. 

7. a Ciento sesenta y cinco metros 
cuadrados de terreno, en Alcedo, 
comprados a Andrés González, lin
dando con finca del mismo y cami
no de Alcedo; tasada en seis pesetas. 

8. a Veinticinco metros cuadrados 
de terreno, en Alcedo, comprados a 
Andrés González y lindantes con fin
cas del mismo; tasados en tres pese
tas. 

9. a Ciento veinte metros cuadra
dos de terreno, en Alcedo, lindante 
con finca de Andrés González, por el 
Sur; Victorio Fernández , por el Nor
te y finca del vendedor Blas Flecha; 
tasada en cinco pesetas. 

10. M i l ochenta y tres metros cua
drados de terreno, en Alcedo, cow 
prados a Santos Rodríguez,. 

lindante 
con fincas de José Flecha, Veneran
da Cordón, Santos Rodríguez y cami
no públ ico; tasada en cuarenta p6* 
setas. 

11. Sesenta metros cuadrados^ 



terreno, en Alcedo comprados, a José . 
Flecha, lindando con Celestino don- : 
zález y el vendedor; tasados en cua
tro pesetas. 

12. Veinticinco metros cuadra
dos de terreno, en Alcedo, compra
dos a Juan Antonio González, l i n 
dando por todos sus aires, con tierra 
del mismo; tasados en dos pesetas. 

13. Ciento veinte metros cuadra
dos de terreno, en Alcedo, compra
dos a Lázaro Castañón, l indando con 
el mismo, Juan González y Francisco 
Arias; tasados en nueve pesetas. 

14. Diez y seis metros cuadrados, 
en el mismo sitio, adquiridos al an
terior y lindando por todos sus aires, 
con el mismo; tasados en dos pesetas. 

15. Ciento cincuenta y ocho me
tros cuadrados, comprados en Alce
do a Santiago Enriquez, lindando 
por todos aires, con terreno del mis
mo; tasada en once pesetas. 

16. Treinta metros cuadrados de 
terreno, en Alcedo, comprados a Do
mingo Gordón, l indando con terreno 
de éste y de Santiago Enriquez; tasa
da en tres pesetas. 

17. Ciento diez metros cuadrados 
de terreno, en Alcedo, comprados al 
anterior, l indando con terreno del 
mismo, Juan Diez y Eduardo Valle; 
tasada en catorce pesetas. 

18. Ciento dos metros cuadrados 
de terreno, en Alcedo, comprados a 
Ramón González, l indando con A n 
drés González, Angela Flecha y el 
vendedor; tasados en dieciseis pese
tas. 

19. Trescientos cincuenta metros 
cuadrados de terreno, en Alcedo, 
comprados a Juan Antonio García , 
lindado con finca de éste y camino 

.-de Alcedo; tasada en veinticinco pe
setas. 

20. Sesenta y tres metros cuadra
dos de terreno, en Alcedo, compra
dos a R a m ó n Gutiérrez, l indando con 
finca de éste, Gumersindo Gutiérrez 
y camino de Alcedo, tasada en cua
tro pesetas. 

21. Veinte metros cuadrados de 
terreno, en Alcedo, comprados a 
Juan Antonio González, linda: con 
sus lados mayores, con resto de finca 
de la Minero Industrial , Manuel Gon
zález y cauce de riego de la Robla; 
tasada en tres pesetas. 

22. Una casa, sita en Alcedo, cru
zada anteriormente con el t r anv ía 
aéreo de la Minero Industrial , com
prada a Juan Antonio González; ta
cada en cuatrocientas pesetas. 

• 23, Un prado, llamado del Carde
nal, en Alcedo, de una hectárea , vein
tiocho áreas y setenta y nueve cen-
tiáreas, fué comprado a Juan Anto
nio González y Manuel González Ro
dríguez, vecinos de la Robla, en es
critura de trece de Noviembre de 
1917; tasado en ciento cincuenta pe
setas. 

24. Otro prado, en el sitio de Pan
dillas, en La Robla, de dos fanegas, 
comprado a Gerón imo Gordón, en 
escritura de 14 de Julio de 1917; tasa
do en doscientas cincuenta pesetas. 

En Tensara 
25. Una caseta destinada a la cu

br ic ión de maquinaria de 13/30 me
tros de largo, por 7/30 de ancho; tasa
da en cincuenta pesetas. 

26. Una casa, en el mismo sitio, 
cubierta de teja, de trece metros vein
te cent ímet ros de largo por tres 
ochenta de ancho; tasada en tres
cientas pesetas. 

En Tabliza 
27. Una casa, de planta baja, de 

cincuenta y un metros de larga, por 
siete de ancha, en la que estaban ins
taladas las oficinas, talleres y cua
dras de la sociedad; tasada en cua
trocientas pesetas. 

28. Una casa, de man ipos te r í a , de 
treinta metros por seis, destinada a 
carp in te r ía y oficinas de vigilancia 
en el tercer piso de la competidora; 
tasada en quinientas pesetas. 

29. Una caseta de madera, desti
nada a resguardo de animales, en el 
tercer piso de la mina Competidora; 
tasada en cincuenta pesetas. 

30. Dos chavolas, de maniposte
ría, para resguardo del personal del 
t ranvía , situada en el trayecto de Ta
bliza a Tensora; tasada en cien pe
setas. 

| 31. Tres chavolas, para el res-
1 guardo del personal del t ranvía , 
' construidas en el trayecto de Tenso
ra a Tablizas; tasadas en cincuenta 

j pesetas. 
32. En edificio, de cuatro metros 

de largo por siete de ancho, adosado 
a los edificios de talleres y oficinas; 
tasado en setenta y cinco pesetas. 

1 33. Un edificio, de cuatro metros 
por tres, construido de mampos te r í a , 

I con techo apisonado de h o r m i g ó n ; 
tasado en cien pesetas. 

34. Un edificio, de reciente cons-
' t r acc ión , destinado a estación de car

ga; tasado en ciento cincuenta pe
setas. 

.35, Trescientos cincuenta y cinco 
metros cuadrados de terreno, en 
Llombera, paraje Aerón, comprados 
a Isaac García, l indando: con María 
Arias, Isaac García, J u l i á n Suárez y 
Herederos de S imón Castañón; tasa
dos en ciento veinticinco pesetas. 

36, Dos m i l cuatrocientos cuaren
ta y seis metros cuadrados de terre
no, en Llombera, en el Avesedo del 
Pidago, comprados a Isaac García, 
que linda: al Oeste, con Hullera Vas
co Leonesa, Norte, Isaac García; Sur, 
terreno c o m ú n y Este, Manuel Gar
cía; tasada en trescientas pesetas. 

37, M i l seiscientos dieciseis me
tros cuadrados de terreno, en Alce
do, en el sitio anterior, comprados a 
Manuel García, l indando: al Norte, 
camino; Sur, terreno c o m ú n ; Este, 
Juan García y Oeste, Isaac García; 
tasada en setenta y cinco pesetas, 

38, M i l quinientos sesenta y dos 
metros cuadrados de terreno, en 
Llombera, en el Avesedo del Pidago, 
comprados a Juan Gutiérrez, l inda: 
al Norte, con Hullera de Orzonaga; 
Sur, terreno c o m ú n ; Este, Bonifacio 
García y Oeste, Isaac García; tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 

39, Trescientos cincuenta metros 
cuadrados de terreno, en Llombera, 
al sitio del Avesedo del Pidago, com
prados a Sabina Robles, linda: al 
Norte, con Juan Gutiérrez; Sur, H u 
lleras de Orzonaga; Este, Juan Gar
cía y Oste, Isaac García; tasada en 
cincuenta pesetas. 

40, Vein t iún metros cuadrados de 
terreno en Llombera, al sitio 'de la 
Huerga, comprados a Alfonso Gar-

1 cía, l indando, por todos sus aires, 
con linca del mismo; tasada en cua
tro pesetas. 

41, M i l metros cuadrados de te
rreno, en Llombera, al sitio de Las 
Rosas, comprados a Juan Manuel 
González; tasados en veinticinco pe
setas. 

42, Novecientos cuarenta metros 
cuadrados de terreno, en Llombera, 
al sitio del Piélago, comprados a 
Víctor Colín, l indan: al Norte, Basilio 
García, Este, camino servidumbre y 
Oeste, Zinio Brugos; tasados en c in-

! cuenta y cinco pesetas, 
I 43. Ciento sesenta y un metros 
i cuadrados de terreno, en Llombera, 
al Aerón, comprados a J u l i á n Suá
rez, l indan: al Norte, María Arias; 
Este, J u l i á n Suárez y Oeste, Isaac 
García; tasado en ocho pesetas. 



44. Doscientos ochenta y cuatro 
metros cuadrados de terreno, en 
Llombera, al sitio del Avesedo, com
prados a Sabina Robles, l indan: con 
finca de la misma, al Norte; al Sur, 
camino; Este, Juan García ^ O é ^ / 
Isaac García; lasados en diez pesetas. 

45. M i l setecientos noventa y un , 
metros cuadrados de terreno, en1 
Llombera, al sitio de Avesedo, com- i 
prados a Juan García, l indan: al Nor
te con éste; Sur, terreno común ; Este, 
F r o i l á n Brugos y Oeste, Manuel Gar
cía; tasados en quince pesetas. 

46. M i l novecientos setenta y cua
tro metros cuadrados de terreno, en 
Llombera, al sitio de Avesedo, com-1 

i 
prados a F ro i l án Brugos, l indan: al 
Norte, con éste: Sur, terreno c o m ú n ; 
Este, Félix Diez y Oeste, Juan García; 
tasados en veinticinco pesetas. 

47. Trescientos veinte metros cua
drados de terreno, en Llombera, al 
sitio de Tabliza, comprados a Alfon- ¡ 
so García, l inda: al Norte, Juan 
M . González; Este, arroyo de Tabliza | 
y Oeste, Bonifacio García; tasados en ; 
catorce pesetas. 

48. Setecientos setenta y tres me-' 
tros cuadrados de terreno, en L l o m 
bera, al sitio de Avesedo, comprados 
a Victoriano Colín, l indan: al Norte , 
y Sur, Victoriano Colín; Este, terreno ! 
c o m ú n y Oeste, Hulleras de Orkona- \ 
ga; tasados en veinticinco pesetas. | 

49. Ocbocienlos noventa .metros 
cuadrados de terreno, en Llombera, 
al sitio de las Rosas, comprados a 
María Arias, que l indan al Norte, 
con Marcos Mart ínez y Hulleras de 
Orzonaga; Este, la vendedora y Oes
te Ildefonso García; tasados en trein
ta pesetas. 

50. Seiscientos metros cuadrados 
de terreno, en Llombera, al sitio de 
Tabliza, comprados a Juan M . Gon
zález Diez, l indan: con María Arias, 
Higinia Brugos y arroyo de Tabliza; 
tasados en treinta y cinco pesetas. 

51. Quinientos cincuenta y tres 
metros cuadrados de terreno en 
Llombera, al sitio de Arroyo Cuen-
chos, comprados a Gabriel Rodrí 
guez, l indan: con el mismo, cauce de 
riego, Inocencio García y dantos Gar
cía; tasados en cuarenta pesetas. 

52. Quinientos cincuenta y tres 
metros de terreno, en el mismo tér
mino y sitio, comprados a Santos 
García, l indan: con cauce de riego, 
•Gabriel Rodríguez, Juan García Gu
tiérrez, por el Sur, y Oeste, María 
Arias; tasados en veinte pesetas. 

53. Setecientos cincuenta metros 
cuadrados de terreno, en el mismo 
término. Vega de Tabliza, compra
dos a Isaac García, l indan: con ca
mino públ ico, Ildefonso García, H i 
ginia Brugos y Hulleros de Orzona
ga; tasados en veint idós pesetas. 

54. Ochocientos diecinueve me
tros cuadrados de terreno, en el mis
mo té rmino , al sitio de Los Cepos, 
comprados a Basilio García, l indan: 
al Norte, con María Arias; Sur, Pedro 
García y Marcos Martínez; Este, H i 
ginia Brugos y Oeste, Hulleras de Or
zonaga; tasados en veintisiete pe
setas. 

55. Ochocientos diez metros cua
dradlos de terreno, en el mismo tér
mino, al sitio de las Rosas, compra
do a Angel García, lindantes: al Nor
te, con María González; Sur, Angel 
García; Este, Bonifacio García y 
Oeste, María Arias; tasados en vein
t idós pesetas. 

56. Cuatrocientos veinte metros 
cuadrados de terreno, en el mismo 
t é rmino , al sitio de Arroyo Cepos, 
comprados a Higinia Brugos, l indan: 
al Norte, María Arias; Sur, Felipe 
Diez; Este, Basilio García; tasados en 
doce pesetas. 

57. Ciento noventa metros cua
drados de terreno, en el mismo si
tio de Las Rosas, comprados a Boni
facio García, l indan: con fincas del 
mismo y Angel García; tasados en 
djez pesetas. 

58. Setecientos treinta metros cua
drados de terreno, en el mismo tér
mino, al sitio del Avesedo, compra
dos a Braulio García, l indan: con ca
mino particular y otros tres; tasados 
en quince pesetas. 

59. Seiscientos cuarenta metros 
cuadrados de terreno, en el mismo 
té rmino , al sitio de Vega Tabliza, 
comprados a Antonio Blanco, l inda: 
con camino públ ico , Isaac García, 
Pedro García e Higinia Brugos; tasa
da en veinte pesetas. 

60. Setecientos ochenta y seis me
tros cuadrados de terreno, en el mis
mo sitio y t é rmino de los Quintos, 
comprados a F ro i l án Brugos, l indan: 
con arroyo de Tabliza; Hulleras de 
Orzonaga, terreno c o m ú n y Fro i l án 
Brugos; tasados en veintiuna pesetas. 

61. Seiscientos metros cuadrados 
de terreno, en el mismo sitio de 
Arroyo Fresno, comprados a Balta-
sara Rodríguez, l inda: por todos sus 
aires, con finca de la vendedora H i -

í^inia Brugos; tasada en dieciocho . 
pesetas. 

62. Quinientos cuarenta metros 
cuadrados de terreno, en el término 
de Llombera, al sitio de Los Quíñios , 
comprados a María Arias, linda: al 
Norte, con ésta; Este Bonifacio Gar
cía y Oeste, el mismo; tasados en ca
torce pesetas. 

63. Setecientos setenta metros cua
drados de terreno, en el mismo tér
mino, al sitio de Avesedo, comprados 
a Baltasara Rodríguez, linda: al Nor
te y Sur, con ésta; al Este, Sabina 
Robles y Oeste, Félix Diez; tasados 
en dieciocho pesetas. 

64. Seiscientos setenta metros cua
drados de terreno, en el mismo tér
mino, al sitio de Avesedo, compra
dos a Félix Diez, linda: al Norte y 
Sur, con éste; al Este, con Bal tasará 
Rodríguez y Oeste, F ro i l án Brugos; 
tasados en veinte pesetas. 

65. Dos m i l trescientos setenta me
tros cuadrados de terreno, en el mis
mo t é rmino y sitio de La Huerga, 
comprados a Alfonso García, l indan: 
a l Norte, Manuel García y Bonifacio 
García; Sur, con Manuel González; 
Este, Hulleras de Orzonaga y Oeste, 
María Arias; tasados en treinta y 
cinco pesetas. 

66. M i l ochocientos metros cua
drados de terreno, en el mismo tér
mino, sitio del Cardenal y Laguna, 
comprados a José Diez, l indan: al 
Norte, Herederos de Juan González; 
Sur, Jorge Orejas; Este, camino y 
Oeste, Hulleras de Orzonaga; tasados 
en treinta pesetas. 

67. Cincuenta y ocho metros cua
drados de terreno, en el mismo tér
mino y sitio de Alcedo, comprados a 
Eduardo Valle, linda: con Domingo 
Cordón, Eduardo Valle, Gerón imo 
Cordón y camino de La Robla; tasa
dos en cuatro pesetas. 

En total, cuatro m i l setenta y tres 
pesetas. 

Se previene a los licitadores, que 
el remate t end rá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado, el d ía vein
tiocho de Febrero p róx imo y hora de 
las diez; que para tomar parte en la 
subasta, será condic ión indispensa
ble consignar en la mesa del Juzga
do, el diez por ciento, por lo menos, 
del ava lúo y exhibir la cédula per
sonal; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las d®s terceras partes 
del justiprecio y que no existen títu
los de propiedad/y ,^1 rematante ten
drá que suplirlos a su costa.. 

Dado en La Vecilla a veinticinco 
de Enero de m i l novecientos treinta 
y tres.—El Juez, Gonzalo Fe rnández . 
— E l Secretario jud ic ia l Ante mí , . 
Carmelo Molins. 


